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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de 'z86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Febrero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel d é l a 3 a IjQ brigada, D . E n r i 
que Rodeiro.—Imaginaria, otro de Artillería, D. V i -
ceote Arizmeridi.—Hospital y provisiones, núm. 72. 
—2.o Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72 .— 
16 Teniente.—Paseo de enfermos.—^Música ea la 
Luneta núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Marina. 
• 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y E S C U A D R A . D E E Í L I P I N A S . 

. . - " í ^ j j j • a ay er. „ i K 
En los dias 26, 27 y 28 del que cursa se verifi

carán en el Arsenal de C^vite exámenes de Oa-
pitaoes y Pilotos de la Marina mercante previas las 
formalidades señaladas en las diposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila 5 de Febrero de 1895.-E1 Jefe de Estado 

Mayor, Enrique Sostoa. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA D E MANILA 

Secretar ía . 
E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz y suplente para el 
resto del actual bienio, á los individuos que á con
tinuación se expresan: 

Don Prudencio Cabedo paiajuez de Paz del pue
blo de Iguig provincia de Cagayan, en reemplazo 
^ D. Vicieute Peñbflor que ha renunciado el cargo 
por motivos de salud. 

Don Vicente Casibang para id. del pueblo de 
Piat de la misma provincia, ea reemplazo de D. Ma
nuel Genoveza que ha renunciado también el cargo 
Por estar desempeñando otro de carácter municipal. 

Don Blás Galvo para del pueblo de Polangui 
Provincia de Albay, en reemplazo de D. Luis Duráa 
que ha fallecido. 

Don Hermenegildo Galindo para suplente del 
Pueblo de Saata Ana, distrito de Quiapo, en reem
plazo de D. Segundo Rodil que ha renunciado el 
cargo por motivos de salud. 

^n i la , 4 de Enero do 1895.—Gervasio Cruces. 
• _ 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
El que se considere dueño de los 10 bultos de 

auzueios aprehendidos por el Oficial Vista de esta 
^auana D. Tonbio Tomás Caballero y oficiales de 
^arabineros 4e Guardia en el contra registro D. E l a -
aio Veles y D. José Ruiz Giménez á bordo del 
Jasco núm. ^173 se 88rviráQ presentarse en esta 
JumiDistracióu eo horas hábiles de oficina dentro 

plazo de 15 dias cootados desde la publicación del 
•Pásente anuncio en la Gaceta oficial para exponer 

lo que á su derecho convenga advirtiendo que de 
no hacerlo se procederá lo que hava lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1895. ^Éarique Pintó. 3 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 
D E MANILA. 

Se avisa que e! 4 de Marzo próximo y días 
siguientes comenzarán los exímenos de prueba de 
curso para los alumnos de *sía Escuela Norma2. 
Los del tercer curso, que segna el artículo adiciooíil 
del Superior Decreto de 15 de Dicierjabra de 1893 
hubiesen sido aprobados podrán presentarse á los 
de reválida para el título de Maestro elemental que 
ee verificarán en los días 9, 11. 12, 13, 14 y 15 del 
mismo mes de Marzo de 8 á 11 de la mañana y 
de 3 á 5 de la tarde. 

Para los exámenes de Ayudantes se han fijado 
los dias 15 y 16 á las horas que oportunamente se 
indicarán por esía Secretaría. 

Los referidos exámenes en cumplimiento del í>rt. 14 
del Reglameufo sarán ^úblicos s tóm^P5-^^» .̂nn la 
de las Autoridades, el iT'-'o ' ^ f ^ .^'f eQ • 
á las 6 de la tarde. 

Manila, 5 de Febrero de 1895.—P. O. del Di 
rector, Antonio Parés. 

E l Comisario de Guerra Interventor de utensilios mi
litares de esta plaza. 

Hace saber que: en virtud ie lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Intendente militar 4e estas Islas en 9 de 
Enero último y con arreglo á hs prescripciones del 
reglamento vigente de contraUeió^ de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes posUnores se convoca á 
una púbüca licitación para contatar el lavado y plan
chado de las ropas del servicie de utensilios milita
res de la Factoría de esta Capta! por el término de 
tres años á contar desde la apobación sooenor del 
remate, cuyo acto tendrá luga ante el Tribunal de 
subasta competente, en esta <omisaria de guerra 
sita en la calle de Gunao núu: 2 (Quiapo) el dsa 
12 de Marzo próximo á las iez en punto de su 
mañana con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en \ \ cada dependencia to
dos los dias no feriados de nu/e á doce de la ma
ñana y al de precios límites qe se publicará opor
tunamente. 

Las proposiciones se presentían en pliego cerrado 
durante la media hora anterioá la señalada para 
la licitación é irán estenáidas Q papel del sello dé
cimo con arreglo al modelo qusa eslampará al p é 
de este anuncio y acompnñadaJel t^lou de depósito 
correspondiente que justifique iber impuesto ea la 
Caja de depósitos de esta Ciud la cantidad equi
valente al cinco por ciento debtal importe del ser
vicio, debiendo además acreditse la capacidad le
gal del propoaente según lo pveoido ea el pliego 
de condiciones. 

Manila, 5 de Febrero de 1895-Ricardo GUribaldi. 
MODELO D E PROBICION. 

Don N, N. veemo de . . . habúante en la ca
lle de . . . núm. . . . entera del anuncio pliego 
de condiciones y precio límiteara contratar por 
el plazo de tresmños el Iava(y pinchado de las 
ropas del servicio de utensilios^ la Factoria de esta 
Capital se compromete á toma su cargo este ser
vicio con la rebaja de (tanto f ciento) del precio 
límite anunciado. 

Para que sea válida esta proposición vá acom 
pañada del talón de depósito prevenido en la condi 
ción 14 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continuación.^ 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 
relación remitida por el Presidente de dichajunfca 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de Ibaan. 
Nombre de !os interesados. Nombre de Jos interesados. 

D, Saíurnino Ramos. 
Saturnino de los Reyes. 
Severino Marcado, 
Sabino Arias. 
Sebastian Arias. 
Simón de Ohaves. 
Si vio PagcaÜuagan. 
Telesforo Montalvo. 

Tomasina de Castro. 
Tomasa Maralit. 
Tomasa Lobo. 
Teodoro Semira. 
Teodoro Perillo. 
Tiburcio Mangubat, 
Toribio Guerra. 
Teodorico Malaiuan. 
Teodorico Arrióla. 
Toribio Manalo. 
Tomás Cuarto. 
Torencio Dinglasao. 
Tracquilino Magcauas. 
Teodorico Rivera. 
Tomás Semira. 
Ubaido Portugal. 

D. Vicente Celestial. 
Victoriano Quinio. 
Victoriano Beña. 
Valeria Mendoza. 
Victoriano Magtubay. 
Vicente de Castro. 
Victoriano Altamirano 
Vicenta Javier y otros 
TT L . • T. j , 

VenatiCio Tiamsin. 
Vicenta Roailos. 
Victoriano Andal. 
Vicente Andal. 
Vicente Ariola. 
Vicente Ravino. 
Vicente Mercado. 
Valerio Portugal. 
Vicente Javier y otros. 
Vicente Maril 
Vicente Oinios. 
Vicente Oinios. 
Victorlana Palomares. 
Valerio M^gtibay. 
übaldo Roailos. 

{Se continuará?) 

S E C R E T A R I A D E L AYUNTAMIEMTO A L B A Y 
DARAGA. 

E l dia 15 de Marzo próximo se celebrará en este 
Ayuntamiento la 2.a subasta del arbitrio de la ma 
tanza y limp eza de reses de Daraga, bajo el tipo 
anterior de 1250 pesos anuales ó sean 3750 pesos 
el trienio y con sujeción al pliego de condiciones 
respectivo publicado en la Gaceta oficial dei dia 18 
de Octubre último. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Presidente, 
se pubhca para general conocimiento. 

Albay-Daraga, 28 de Enero de 1895—El Secre
tario, Marcial Calleja. 

GOBIERNO C I V I L O E BATANGAS. 
Habiéridose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo alazán cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehenaión del pueblo de 
Bauan de esta provincia, se anuncia ai público para 
que, por el término de 30 dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Grobierno ei que se con*' 
sidere dueño de dicho animal á reclamarlo con los 
documentos justifleativos da propiedad, en ia inteli
gencia de qae pasado dicho pUzo sin que nadie 
haya deducido su acción se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Bataogas l.o de Febrero de 189o.—D. Valles. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3-0 
Por decreto fecha 28 del actual, esta Intendeocia 

general ha dispuesto qae el día 6 del próximo mes 
de Marzo á diez en punto de su mañana se cele
bre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y en el Gobierno de la provincia de la Pampanga 
la 4.a subasta pública y simultánea de ua terreno bal
dío enclavado en el sitio de Balad, barrio de S. Ilde
fonso, jurisdicción del pueblo de S. Pedro Magalang 
de dicha provincia, denunciado por D. Aaadeto Lac-
son bajo el tipo de pfs. 633*21 Si en progresión as
cendente y con sujeción estricta al pliego de con 
dicionea que se acompaña. 

Manila, 29 de Enero de 1895.—Jimeno. 

1-liego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de S, Pedro Magalaog, provincia de 
la Pampanga denunciado por O. Anacleto Lacson: 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Ba-
lud barrio de S. Ildefonso, jurisdicción del pueblo de 
San Pedro Magalang, de cabida de sesenta y seis 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y treinta y ocho cen-
tiáreas cuyos límites son al Norte, terrenos incultos 
deauDciados por D. Leoncio Torres; al Este, terrenos 
incultos de l>.a Engracia Goüzalez; al Sur, terrenos 
incultos del Estado y los de D.a Máxima Guerrero, 
y al Oeste, terrenos incultos del Estado. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos treinta y tres 
pesos veintiún céntimos y tres octavos. 

3 a L a sabasea tendrá lagar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno Ci
vil de la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y 
hora que se anunciará en la Gaceta de M a n i l a . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y bora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose el 
n i t u m ñíeta m i n n t n a á Ina licitadores D a r á la pre-< 

5. a Las proposiciones serán por escrito con Bo
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del se'lo lO.o espresíndose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad^ 
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia la Pampanga, la cantidad de 
pfs. 31*67 que importa el 5 p g aproximadamente 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta, Al mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá é?ta al adjudicatario provisional hasta qae 
se halle solvente de eu cumpromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denuaciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentado 
los pliegos ai Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la céduU pereonal si son españoles 6 extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado de' escrutinio, 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la apor
tara de ?os mismo por el órden de su nnmeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tarnará nota 
de todos eflós el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resn'taren dos ó más proposiciones igua-
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitac óu oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho térnoino, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya 
mejorado más la oferta. En el caso de que los lici
tadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser

vicio al autor del pliep que se encuentre señalado 
con el número ordina más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entréis proposiciones presentadas en 
esta Capital y la provircia de la Pampanga, la nueva 
licitación oral tentrá e'ecto ante ia Junta de Reales 
Almonedas de esta Cantal el dia y hora que se se
ñale y anuncie con k debida anticipación. E l lici
tador 6 hcitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resulado empatadas, podrán con
currir á este acto perenal mente ó por medio de 
apoderado, entendiéncose que si así no lo verifican 
renuncian su derechc 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firnarán los Vocales de la Junta. 
E n tal estado anida il expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendmcia general para que apruebe 
el acto de la snbasU cuando deba serlo por no 
tener vicios de nuiilad, y designe caal ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de ia mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó 
sea el que se le adjulique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. L a notificaciói al denunciador se hará por 
esta Intendencia genial , ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el panto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin svei obligación precisa del deonn-
ciador el espresar ei la proposición que presente 
á la Junta de Almonídas la residencia de! mismo 6 
de persona de su confianza que resida en esta capi
tal ó en la provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en ia cláusula 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro di
rectivo ó Subalterna de la Pampanga, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascorrido el plazo legal se elevará el es-
pe.d»onfA /le U %íÍ3$jta y el escrito del denunciador 
x ^ Ü ^ Q ü P eiJLo.^. ¿Jara que adjadiqué en diíiitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del E s 
tado, podrán hacer el pago en cuatro annalidades si 
su importe estuviese comprendido entre pf̂ . 201 y 
1000; en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5000 
y en seis desde 5O0I en adelante, segúa lo dis
puesto en el art. 19 del Reglamento de 26 de 
Enero de 1889. 

18. E l adjadicata-io del terreno snbastado pagará 
el importe del primei plazo y además el 8 p g del 
precio de la adjudcacióa dentro del térmiao de 
treinta dias, contada desde el siguiente al ea que 
se le notifique el deceto de adjudicación por la In
tendencia general. 

19. Si trascurrid, el plazo de treinta dias no 
presentara el adjudiatario la carta de pago 'que 
acredite el ingreso áqne se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjadicacion, anun
ciándose nueva substa á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como mult y siendo además responsable 
al pago de la díferenia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la liitacióo. 

20. Cuando el emprador ingresa el importe del 
primer plazo ó anulidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que sefectúe ei pago, tantos pagarés 
cuantos sean los phos, qae queden en descubierto. 

21. E l compradr qae dejare transcarrir quince 
dias sin retirar el pgaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incuirá desde luego en el recargo 
del nno pg mensuade demora por los perjuicios qae 
ocasiona al tesoro. 

22. E l compra* que quisiera satisfacer de pre
sente el importe tai de la cantidad eu que le haya 
sido adjudicado el treno, se le desconta^á el 5 pO ^ 

23. Presentadapor el comprador la oportuna 
carta de pago equilente al primer plazo ó anuali
dad del valor del rreno y derechos legales, se le 
otorgará la correondiente escritura de compra
venta, por ei íitmo^r. Sub-intendeate gener t ó por 
la Subalferna á dde hubiere tenido lagar U su
basta, según el ad^icatario tenga por conveniente. 

M . Hasta quei adjudicatario no tenga satisl 
fecho el valor tofcdel terreno, este quedará hipo
tecado á la Haciea y no se levantará dicha hipo
teca hasta que poesfa Intendencia general se ex

pida una certificación haciendo constar que el com
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incideuies á que dóa lugap 

los expedientes formados para la siibasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente Ínterin los compradores no e^téa en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Secunda. Las diligencias necesarias para obte-
ner la posesión de los terrenos ¡subastados serán 
igualmente de la competencia admirtiatrativa, como 
también el entender eu el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la po» 
sesión dada. 

Tercera. E l error tolerable ea las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p8 de la cabida t(h 
tal. Cuando exceda de dicha cantidad y no p^se del 
15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá de-
recho á la composición de la parte sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exceso fuese mayor del 
15 p g , se sacará á subasta, con obhgac'óa por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las hubiere, apreciándose estaa 
por un perito nombrado por cada paríe. y por UQ 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Guando el error de la medición excedí 
de 15 p3 , se instruirá expediente para exijir é 
los funcionarios facultativos que la hubiesen ejecutado 
la responsabidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasia la tomi 
de posesión. 

Manila, 26 de Enero de 1 8 9 5 . - E l Intendente 
general, J . Jimeno Agius. 

MODELO D E PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N., vecino de . . . . que habita calle 

de ofrece adquirir un terreno baldío rea-
leoffo enclavado CP el sitio de de la jarii-

caatidad de con entera sujeción "ai ¿iieJ 
de condiciones que se pone de rnaaifie.^to. 

Acompaño por separado el documento nae 
dita haber impuesta en la Caja de . . . . la can 
ti(3ad d9 exigida en la coadíeióu 6.a 
referido pliego. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
E l dia 2 1 de Febrero próximo venidero, á las difl. 

en punto de su mañana, se celebrará en esta Dirac] 
cióa concierto péblico para la adquisición de al 
juego completo de pesas y medidas legales del si> 
tema usual en el país con dcsüao al servicio 
Gobierno P. M. de Negros Occidental, bojo el tip 
en progresión descendente de 76 pesos, contando so, 
embalages y derechos que hayan de sataifacerse poJ 
el reconocimiento de los mismos. 

Bste servicio se adjudicará bajo las condicione 
siguientes: 

1. a E l jaego de pesas y medidas objeto del cof 
cierto, será el que en clase y número se expresí«| 
en la relación qae se acompaña, debiendo adquirir 
con estricta sujeción á ella. 

2. a Para poder tomar parse en el concierto, B. 
preciso constituir previamente eu la Oaja ne Dep̂  
sitos pf̂ . 3 80 cuya carta de pago debejá acompM 
ñar á la proposición, sin cuyo requisito no 
admitida. 

3. a Las proposiciones serán por la totalidad ^ 
número de piezas de que se compone el expre ' 
juego, siendo rechazadas las que no tuviesen 
carácter. 

4. d E l servicio se adjudicará al autor de 14 
proposición qae resulte más beneficiosa para '* 
Administración, en el caso de haber proposicio^l 
iguales, se abrirá una puja verbal durante H 
minutos entre los autores de las m-smas, y re^l 
tando todavía empate, se adjudicará ei servicio 
ia proposición señalada con el número ord'0* 
más bajo ó sea ia primera reiiibida por la Juflt4 
del concierto. 

5. a Ei adjudicatario deberá en el término 
diez días en que se le notifique la aprobación 
concierto, constituir la fianza definitiva. Si trascol 

T i l 

le 
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•áa dicho pl»zo no hubiese cumplido estos requisitos 
erderá el depósito constitqido para licitar, quedando 
l misaio á í,aVor 1:18 la8 Cajas de raiiaos Acales, pro 
diéadose á celebrar nuevo concierto. 

La fiíüza sera (íe Pf3, debiendo cooa-
í iuirse ea metáiico en la C&ja da Depósitos de es^a 
l Podrá fjrmar pane de la fianza el depó-
^ito'provi8io'jal coní'iSna^0 Para toinar parte en el 
concierto. 

7 a E l adjudicatario deDera entregar el juego de 
peeas y medidas compuesto del número de piezas 

no 

to 
del 

que 
acredita la relación y sus embalages en los 

almacenes de la Dirección general de Administra-
cibü Civil en e! plazo de treinta dias. 

8,a No será recibida ninguna pieza de dicho 
iaego sin que preceda el reconocimiento de las 
inismas por parte del Fiel almotacén quien infor-
icará sumariamente de sus condiciones y legalidad, 
ias que por no reunir dichos requisitos fuesen re
chazadas, serán repuestas por el contratista, sin 

de. <iae P01' esta circunst;f>EiCÍ14 teuga derecho á que se 
pop I le amp'Je el plazo señalado parala entrega total, 
jdal 9 a ^ tra&carndoel plazo que fija el art. 7.0 no 
del I hubiese entregado el adjudicatario la totalidad del 

fcrtel iüe80 0̂ Pesa8 y medidas que constituye s i com-
jp^l promiso, se piocederá á adquirir por administración 
stasl 8̂8 <lue ^a f̂cín' snfragándose las diferencias que 
uní arroje su importe coa cargo á la fianza prestada 
aso| dando por rescindido el contrato y entregándole el 

resto que resulte de la fianza sin que tenga derecho 
r J á reclamación alguna 

:ado 26 de oiciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Foznento.—Antonio Verdegay. 
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MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de. . . . enterado del anuncio 

publicado por la Direccióo general de Administración 
Civil en !a Gaceta de y de la Instrucción para 
el servicio de subastas de 15 de Abril de 1872, asi 
como de las condiciones para la adquisición de un 
juego de pesas y medidas usual del país con destino 
al Gobierno P. M, de Negros Occidental. Se com-
promete á ejecutar por su cuenta el referido ser-
vicio en la cantidad de (letra y número). 

Fecha y firma. 
Relación especificativa del número de piezas de 

que se ha de componer un juego de pesas y me
didas legales de sistema usual en el país y que debe 
MV adquirido en concierto público. 

De peso. 
üna romana espada que admita al peso de 20 

arrobas. 
üaa balanza con su correspondiente juego de 

pesas desde una libra hasta l i4 de adarme. 
De longitud. 

Una br»za de narra de dos varas de Burgos. 
Üna vara de id. id. de tres piés de id. 

De Capacidad para granos. 
Un cavan de narra de 25 gantas equivalente á 

^5 litros, con borde de latón, 
l l ^ id. de id. de 12 l{7í gaotas equivalente á 

37 1|2 litros, con borde de id. 
Üna ganta de id, de ocho chupas equivalente á 

^ litros, con borde de id. 
1$ id. de 4 chupas equivalente á 1[2 litros con 

borde de id. 
Una chupa da id. equivalente á 3i8 litros, con 

*orde de id. id. 
l̂2 id. de id. equivalente á 3(16 id. con borde de id. 

Il4 de id. equivalente á 3(32 con borde de id. 
De capacidad líqiúáa. 

Una ganta de latón de 8 chupas 
* litros. 

M2 id. de id. de cuatro chupas 
1 1*2 litros. 

Üna chupa de id. equivalente a 3i8 id. 
| U id. de id. equivalente á 3(16 id. 
M4 id. de id. equivalente á 3i32 id. 
maniU. 26 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 

«ccion de Fomento, Antonio Verdegay. 

equivalente á 

equivalente á 

do d ?0mo'é ^Jlrao- Sr. Director general, por acuer-
u 16 dei corriente mes ha tenido á bien diapo-
ü s ^ T 81 27 de ¥ehroro Próximo venidero á las 

¡?e 8" ñafiaría, se celebre ante la Junta de A l -
de I* e3-ta Dir83c100 general, y en la aubalteraa 
^ u l t á ^ 0 7 ^ 0 ^ ¿e Bataa§a8' subasta pública y ai-
sello P:ira arreadar Por ni* trienio el arbitrio del 
dicjlay reselio de pesas y medidas del 4.o grupo de 

provmcis, bajo el tipo en progresión ascea-

deate de trescientos diez pesos, dez y nueve cénti
mos cinco octavos ($ 310!19 5\) mualea con entera 
y^extricta sujeción al pliego de condiciones que á 
contínuaoióa se inserta. 

Dicha subasta teadrá lugar ei el salón de actos 
públicos del expresado Centro drectivo, sita eu la 
casa núm. 1 de la calle del Arzonspo, esquina á la 
plaza de Moriones ea latramuios, á las diez eu 
punto del citado día. Los que leséen optar en la 
referida subasta, podrán prese atar sus proposíoio-
ne<í extendid^a ea papel del selo 10.o acompa
ñando precisamente por sepáralo el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., D»mingo Oohagavia. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenido en el Superior Eecreto de L o de 
Noviembre de 1861, insert) ea la cGaceta> 
núm. 259 de 13 del mismo y demás disposi
ciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el téraino de tres años 

el servicio de sello y resello de {esas y medidas del 
4,o grupo de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfs. 310'19 5[ 
anuales ó sean pía. 930,59 en e trienio. 

2 . a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su oompromfeo, teaer un juego 
de pesas y medidas, que coa sa correspondencia 
al nuevo sistema métrico deciiml, como está pre
venido, se expresan á coatinnaoian: 

Litros, Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera sólida 

con abrazaderas de hierro. 75 » » 
Medio cavan con iguales con

diciones. . . . . . . 37 50 > 
Una ganta de madera sólida. 3 » » 
Media ganta id. id. . . . 1 50 » 
Una chupa id. id. . . . » 37 5 
Media chupa id. id. . . . » - 18 7 

Metros. Centímetros. Milimetros. 
Una vara castellana id. id. I «ss o ~a"; es á « 3 5 g 
Una braza 1 » ó j i ' S 

Una romana con su piedla correspondiente, 
todas cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó trañoanies sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítinamente autorizado 
para el arreglo, corrección, selo y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y reiello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentí ta los derechos que 
se expresan á continuación: 

Cent. ' 

56 2l8 

37 418 
9 3l8 
9 3l8 
ó 218 

3 118 

Litros. Centilitros. Mílitros. Pesos. 
Por un cavan 

ó sea . . 75 
Por medio ca

van . . . 37 
Por una ganta. 3 
Por meda gan

ta . . . 1 
Poruña chupa » 
Por med a chu

pa. . 

50 

SO 
37 50 

18 75 
Metros. Centímetros. Mlhetros. 

Por una vara 
casteliana ó 
sea . . • » 835'9 equi.es í S35f9 » 124(8 

Por una braza. 1 » 6718 » 12 418 
Por el cotejo 

de cada ro
mana y p e-
dras corres
pondientes . » » » » 25 
5. » A l licitador á quien polla Jaota ae hubiere 

adjudicado el servicio se le eutigará copia, debi
damente autorizada, si la pidiei, del Superior De
creto citado de l.o de Noviemre de 1881, para 
que ea todos los caaos cumplajxactimeate So que 
en el mismo se previene, sin cr lugar á reclama
ciones de ninguna especie, qa©n caso contrario, 
se castigarán conforme al grio de culp* qae 
encierren, 

6. a Las proposiciones se pseataráa al Presi
dente de la Junta, en pliego erado, con arreglo 

al modelo adjunto, expresando con toda cLridad en 
letra y núm. , la cantidad ofreoidi. Al pliego de la 
proposíoióa se acompañará, precisiamente por sepa
rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública ó ©n la Admi
nistración Depositaría de la provi iCia respectiva, la 
cantidad de pfs. 46*53 sin cuyos iadispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
propociciones iguales, conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas, por espido de 
diez minutos, transcurridos las cuales se adjudicará 
el servicio al mejor postor. E a el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el núm. ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucoióa 
aprobada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, ca^rtas y cuantas 
por este órdea tiendan á turbar la legítima adquí-' 
sicióa de una contrata con evidente perjuicio de los 
iatereies y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueñas, terminada qne sea 
la subasta, á excepción del correspond ente á la 
proposición admitida, el cual se eado íará en el 
acto por el remata ate á favor de esta Direccióa 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la ñaazi correspoadíente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc
ción general de Administramóa Civil, cuando se 
constituya ea Manila, ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta teaga 
lugar en ella. L a fianza deberá ser precisamente 
hipoteo&ria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
de ósito de la Tesorería general de Hideada pú
blica, cuando la adjudicación se verífiquie en esta 
Ca-ñtal, y en la Administración de Htcienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. S i la fianza 
se prestare en fincas, solo se admitirán éstas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la íaspeccióa general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de" esta Dirección general. E n provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias, 00 serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

LÍS fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecea y las últimas, 
por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real [nstruoción de 2? de Febrero de 1852. 

12. E n el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisiole la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligaaión, constituyendo la 
fianza estipulad», y con renuncia de las leyes en 
sa fti-vor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, 6 se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que proviene el 
artículo 5.0 de la Keal Inatruccióu de sub&stas 
ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue: — «Cuando el renutaate 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esU teaga efecto en el término que se señale, se 
tendrá pjr rescindido el contrato á perjaicio del 
bsî aio remítante. Los efectos de esta recia(caoiou 
serán:—Primero. Que sa celebre nu^vo remite 
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bajo iguales condiciones, pagando el primer re** 
maUnt" u diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Q'JB satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del .ser v P a r a cubrir estss responsabilidades 
ee le re tendrá siempre la garant ía de la subasta, y 
aún S Í podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabiüdades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará-el servicio por cuenta de la 
Adminis t ración á perjuicio del primer rematante .» 
—Una vez otorgada 1»» escritura se devolverá al 
contratista el documento, de depósito á no ser 
que esta íorma i arte de la fianza. 

13. L Ü caüt idad e u que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses aaticipados. En el caso 
de incuín^li-nienio de este er t ículo, el contratista 
perd . á la íUnza, entendiéndole su incumplimiento 
transcurridos loa primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando so importé la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho cootratista, si consistiese en 
ñleialico, en e l impr. rrogable t é rmino de quince 
dias, y de.no verificarlo «e resc ind i rá el contrato 
bajo ias bases esfcr. blecid-is en la regla 5 » de la 
Real Instrucción d e 27 de Febrero de 1852, ci
tada ya en conlicicnes anteriores. 

14 E l coátrátlfcta no podrá exigir mayores de
rechos que los toarcados e n la tarifa consignada 
en este plfegá, Ifijo l a multa de diez pesos, que 
se le exigi rán 311 el papel correspondiente, por el 
Je íe de )a provincia. L:» primera vez que el con
tratista falte á e?ti condición, pagará los diez 
peses de moltá^ u» segunda falta será cnstigada 
con cien péso*, y U tercera con ia resoición del 
contrato, bajo s u rospondabílidad, y con arreglo á 
lo prevenid-.' en d art. 5.o de la Eeal instrucción 
menoiorad^, sin p&rj icio de pasar el antecedente 
a l Juzj^do ireSpesíiVú para los efectos á que haya 
lugar en j istioif;. 

15. h a aucoridtd do 1» proviuüia, los Gober-
Eadoroillos y miniktroa de jusfciaia de los pueblos, 
h a r á n réspétitf al aseatista como representante 
de la Admii'dgtíációtí, ores á::.dolé cuantos auxilios 
pueda neoesmir para hauer efectiva la cobranza 
del impuesto, debienia facilitarla el primero, una 
copí» autorizAda dG e^taa condiciones, 

16. 81 el centra!is a, por negligencia ó mala 
fé, diere lugur á ia imposición de maltas y no las 
sadísíaciese á las veía t icuat ro horas de ser reque
r ido á el'c, se abo'u xán torneado al afecto de la 
fianza l a - ar . l iá d que fuere necesaria. 

17. E! óoutrato se entenderá principiado desde 
el día siguie íis al en que se comunique al contra
tista la ór ien al efaoto por el Jefe de la provincia. 
Toda d la i óü en este punto será en perjuicio de 
los intereses del a:.Te dador, á meaos que causas 
agenas á eu volnucxd, y bastaates á juicio de esta 
Bireooióxi, lo motivasen. 

18. ÉQ v i m de lo preceptuado en la Real 
ordea de 18 de O tabre de 1858, k s represen
tantes de lod propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rese^adir oste coat ra ío , si así ooeviniese 
á saiá i í i tereses, pióviu i;-* indemuizaciéa que mar
can las lo/os, 

19. E l contratista es la persona legal y direc-
tamence obligada. Fodrá si aoaso le'conviniere, sub
arrendar e! arbitrio; p- ro en tendié idoae siempre que 
la Adoainistraci^Q 1.0 contrae compromiso alguno 
con ios subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio será responsable úaica y directaiheate el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
íuero comda, porque su contrato és una obligación 
particular y de iu t e r é i puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados qr.e nomhre, deberán proveerle da los 00-
rreppoudieo es tí tulos, facilitando aquel una relación 
nominal al ¡Jcíe de f« provincia, para que por su 
conducto sean solicitad s. 

20. La atnoridad de iaproviacia, del modo que 
juzgue más coveniente y oportuno, cuidará de dar 

á este pliego de ondiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fia de ^ue nadie alegue igndránci9? 

2 1 . Cualquiercuestión que se suscite sobre cum-
plimieoto de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-adminstrativa. 

22. Los gasta de la subasta y l o s que se 
originen en el ot»rgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios q u e sea 
necesario sacar, seán d e caenti d e l rematante. 

23. No se enenderá -válido el contrato hasta 
que recaiga en él \ aprobación del Exomo. Sr. Di
rector general. 

24. L a Adminstracíón se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así convinere á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Chusula adicional. 

S i durante el ejercicio de la contrata se apro-
bára por el Gobhrno de S . M . nuevo pliego de 
oondioíones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el d«recho de acordar coa el con
tratista el nuevo :ipo anual del arriendo y l a 
aplicación de la meva tarifa, bajo la garantía de 
la escritura otórgala y ñ i n z a que corresponda, y 
sino resultára acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á iideúinizaolón a l g u G a . 

Manila, 19 de Inero de 1895 .—El Jefe de la 
Secoióa de Gobernación.—P. S., D . Oohagavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidente y Tócales de la Junta de Almonedas. 

D . N . N , veoúo de N . ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas del 4.o grupo de la 
provincia de Bataogas, por U cantidad de. . , , . 
pesos (p fs ) anuales, y coa entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nü^ 
mero , . . . » de la Gaceta del dia. , . . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
h a b e r clojsoaitaclo ou . . Ia o a n t i d a d d e pfs. •46153 

Fecha y firma del líoitador. 

El Excmo. é Iltmo Sr, Director general por acuerdo 
de 29 del actual ha tenido á bien disponer que el dia 
18 de Febrero próxino venidero á las diez de sn ma
ñana , se celebre arte la Junta de Almonedas de 
esta Dirección geaeial subasta pública para arrendar 
por dos años y d(s meses el servicio del juego de 
gallos del 2.o g r u p de esta provincia bajo el tipo 
en progresión asceidente de cuantro mil veintiún 
pesos, sesenta y tres céntimos (pía. ^ l ' B S ) anuales 
con entera y estricU sujeción al pliego de coadi
ciones publicado e n l ñ Gaceta oficial núm, corres
pondiente al dia de de 18. 

Dicha subasta teidrá lugar en el 8alon de setos 
públicos del expres.do Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la ialle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones «1 Intramuros á las 10 en punto 
del citado: dia. Los jae deseen optar en la referida 
subasta podrán preantar sus proposiciones extendi
das en papel del s-llo 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía co-
rresf ondieste. 3 

Manila, 30 de Inero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobei 'nüCón . - -P. S., Domingo Ochagavi,*, 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de lai Pozas y Langre, Juez de i .a instancia 

del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, W o y emplazo á Hermenegildo Kamirez, 

natural-de Quiapo, de i ^ ñ o s de edad, de estado soltero, para qué 
en el término de 30 á-.ss contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto e la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en esie Juzgado ó en al arcel pública de esta provincia al objeto 
de responder á los cargosee contra del mismo resultan en la causa 
núm. 6006 que instruyo p< robo, apercibiéndole á su vez que de ' 
no verificarlo así sera degrado rebe.de á los llamamientos judiciales 
pararáadole en cousecuenc los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar-

asimismo ruego y e n í g o á todas las demás autoridades y 
agentes de justic a procedí „ la aprehensión y captura del llamado 
por este edicto quifn debá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juz^a» de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
á 5 de Febrero de 1895.-segundo Isaac de las Pozas y Langre.— 
Ante mi, Plácido del Brio. 

Por providencia del Señor Juez de primara instancia de I m ^ r 
ros dictada con esta fecha en la causa núm. 6557 que se i n ^ ^ 
conUs Simoa Reyes y oUos ^o: lesiones a&noz giaves, se cita, i? 
y emplaza al testigo ausente Francisco Danao domiciliado en ei*¡ ir bal, de la Ermita, á fin de qve en el t«rm«nn de n-eve dias c o ^ 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de esla 
ta? se pr;3e-.íc en este J r z ^ - r o Pito en !r c?l«e Sto To-nás 
para declarar en la expresada causa acHit iéndole que si dtn^ 
dicho término no lo verificare se teerdará contra é l lo que en ^ 
cho hubiere lugar. 

Manila cuatro c!e Febrero de mil ochocientos noventa y CinCft 
P . O, Francisco R . Cruz. 

Don Justo Ruiz de L u n a Juez de l .a instancia de este partido 
cial de la Vi l la de Lipa . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al prcces.ido ausente ¡ 
biano Olea indio soltero de 29 años de edad, labrador, naiQ^ 
vecino de Tanauan, sin apodo alguno, de estatura regular, ^ 
robusto, pelo cejas y ojos negros, boca frente y orejas regi^ 
cara redonda, color moreno na iz chita y coa varias cicatrises 
viruela en la cara para que por el té-mino de 30 días conb 
desde la publicación de este edicto en la Gacela oficial de M J 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel púbi-.ca de esta ( 
becera á responder de los cargos que contra el mismo resulta 3 
causa núm. 550 que instruyo -pjr atc-at2<Io y lcs:;.ics apercib¡éiij| 
de que en otro caso se le pararán los perjuipios que en 
haya lugar. 

Dado en L ipa á 1.0 de Febrero de 1895 Justo Ruiz de 1̂  
—Por mandado de su Sría. , Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente t| 
Maximino Borromeo natural de Cagseua provincia Je Albay, ve
de! pueblo de Sto. Tomas de esta provincia é hijo de Cárlos j 
Casimira Inocente ya di'untos para que por el témaio de 30 j 
contados desde la publicación de este e 'icio se presente en este 
gado ó en la cárcel pública de ésta Cabecera á defenderse de 
cargos que contra el resultan de la causa núm 252 contra el mj 
y otros por falsificación, apercibido que do no h 'Cerlo se le djj 
rará contumaz ó rebelde á los Uamao-.iectos judicia;es. ^g?' 

Dado en L i p a á 31 de Enero de ^ " J . — J i u t o Ruiz de Lg 
Por mandado de su bría., Vicente b. Viiiauueva. 

le 
Don Martin Marasigan y Jardin Juez dé i a instancia e i propieí ne! 

de este partido judicial de Bstangas por sustitución reglamenta 
que de estar en nl»no «^«fc'tvo ^ su-, fnnriones yo el Escribí 
doy fé. IfOl 
Por el presente cito,, Hamo y emplaza por pregón y edicto í{ 

procesados ausentes Epitamo de los Keyes y Dco^racias Domo 1 
ciño» q-ie han sido del pueblo de Balayan de este pa;tido pataj GH 
por el término de treinta dias á conUr desde la pub iCación det 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se (.reseñ en á este Juzgadt 
declarar en la causa n.o.... que instruyo contra Û s mismos y otros [ JAI 
robo, con la adverteneia de que en otro caso acordaré y fallaré dit 
causa por su ausencia y rebeldía, paránduie además los peijuicio!^ 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangaa á 25 de Enero de 1895.—Martin Marasigu.. 
Por mandado de su Sría, —Francisco García. 

Don Vicente Foz y RomaRanta Juez de Paz suplente del Distrito 
Binondo por sustitución rcglamenlarin 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Ciprii 
Vicente y Cipriano Francisco, l a "p'riDera íncliá soifera de^ veimiafeer 
años de edad de oficio lavandera, natural de •& cabecera de Tatk 
el último indio soltero de veintitrés aflos de edad de profesión, 
nalero natura, de la cabecera de la prov.ncia (re Cav te vecinos } 
fueron de la calle de Sevilla de este Arra'ial uútnerjs 40 y 52.1 Qod 
pectivamente, Juan Vicente de los Reyes pad't de ia -.inriana, Toa 
Francisco hermano del Cipriano, y «na nombrada Benita ausal 
también y testigos de I03 dos primeros y vecinos que fueron 
mente de la misma calle y números cuyas circunstancias persoüi 
se ignoran para que en el término de oueve d;as contados desde 
inserción del presente edicto en el per'óüico oficial de esta Cn 
comparezcan en el local de este Juzgado sito en la calle de A3u«íl| 
n.o 6 á fin de celebrar juicio verbal de faltas é iostaacia de la 
presada Cipríana Vicente contr?. el citado Cipriano Francisco sAl 
maltrato de palabra y amenizas apercibidos que d* no hacerlo i 
tro del citado término se celebrará dicho juicio en ausencia yl 
beldía de los mismos parándoles los ptrjuiciog que en derecho! 
hiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 4 Febraro de 1895.—Vicente Fo¡. 
Por mandado del S . Juez Claudio J . Tirona. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot Teniente ds Navio de 1» I 
mada Ayudante de esta Capitanía de puerto y Fiscal da la sumí! 
núm. 2665 que se le s'gue por rapto. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Joséí 
sita, para que en el téfminO de 10 dins se preseute en esta Fiscil 
para enterarle de nn asunto que le cenci^rne, 

Manila, 4 de Febrero 1895.—Fernando Rodríguez.—Por eu manda;*| ,, 
Gabriel Sucgan. P" 
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Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Marina y 
de la sumaria núm. 2364 por hurto. 

Por este segundo edicto cito lip.mo y emplazo para que se prestt 
ten en es^a Fiscalía los individuos Tranquilino Luistro v Euseb o TSM 
vecino que fueron del barrio de Tungtoy de la I s U de Pasal P"^ 
de Bauan provincia de Baiangas en 27 de Mayo de 1892, 
termino de 20 dias á contar desde la fecha. 

Manila, 4 de Febrero de i S 9 5 . ~ P e d r j Pújales ,—Por su mand** 
Bonifacio Gómez . 

2.Í 
serl 
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! Don Pedro Pújales Salcedo Capitán de Infantería de M m n a y Fis^ 
de la sumaria núm. 1889 con motivo de la h e n d í del ind:vidno L»1* 
Tungut. 
Por el segundo edicto, llamo y emplazo al individuo Pedro & 

yes, natural y vecino de Pineda de esta prov.no'a se presenten ^ 
esta Fiscalía, en el término de 30 días, á eon.ar desde la fe0'1*' 

Manila, 4 de Febrero de 1895. —Pedro Pújales.—Tor su man'1»1''' 
Bonifacio G ó m e z . 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Marinl 
f iscal de la sumaria 'rtúm 2426 por muerts de Agustín Labag0, 

Por este segundo edicto cito liamo r emp azo para que se p'636̂  
ten en seta Fiscalía los individuos Vicente N vecino d ) Bijog ct 
sudo con Boaifacia da la prov acia d ; S^mir y Ja ' . in Daca ^"í 
ral de Paranas de Samar, en el término de 20 días á contar ¿eS 
la fecha. 

Manila 4 de Febrero de 1895. — Pedro Pujares.—Pjr su ¡n-w^ • 
Bonifacio Gómez. 
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